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Número de Orden: CVDO9OOOSO/I8
Expediente: CPAOSOOOS6/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1480/2018

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
dísposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y7'
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de Méxíco vigente,
artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artfculo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO8O/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOOSO/18, de fecha 22 de marzo de 2018, dirigida al C.

Probietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Pf aza 5, entre Avenida 527, Calle 4" de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Arágon,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verifícación de Comercío Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y OÉCIVO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asícomo en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del C
Federal, celebrado por el Gobierno Fede
Público, y el Gobierno del Distrito Federal
oficial de la Federación el 12 de agosto d
agosto de 2015; cláusulas pRIMERA, primer
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dich
el 04 de noviembre de 2016; artícufos 3, 94
artículos 2,5, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Admi
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y últim
artículo TERCERO de los Transitorios del D
disposiciones del código Fiscal del Distrit
México el 29 de diciembre de 2016; artículo
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, X
xxvl del Reglamento Interior de la Admini
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X
últirno párrafo y 38, primer párrafo, fracció
la visita domiciliaria, en donde se local
consistente en Caso Unico: 2,920 piezas
procedencia extranjera, los cuales se enc
45 años de edad, complexión media, est
color castaño, nariz ancha, ojos grand
pobladas y tez moreñd, quien se negó a
identificarse con documento oficial algun
focalizadas en el puesto semi-fiio ubicad
Avenida 533, Colonia San Juan de Arágo
Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se c
la mercancía de procedencia extranjera,
acreditar la legal posesión, estancia y/o te
pais contenidas en el caso único del capít
Administrativo en Materia Aduanera de fec
la causal de embargo precautorio señalad
Aduanera; por lo que el día 22 de ma rzo de
Administrativo en Materia Aduanera, mism
de 2018, en términos de lo dispuestó por lo
Fiscal de la Federación vigente y 1SO, párra
de que la C. Propietaria, Poseedora y/o
semifijo ubicado sobre Plaza S, entre Ave
Juan de Arágon, Delegación Gustavo
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de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
:onducto de la secretaría de Hacienda y crédito
cha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario
en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de
fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
nio, publicado en el Diario of¡cial de la Federación

/ 30, párrafos primero y segundo, fracciones lv, v,
n Públíca del Distrito Federar vigente; artículos 6 y
del código Fiscal de fa ciudad de México vigente,
r el gue se reformañ, ddicionan y derogan diversas

roximada, 1.5o metros, cabello corto y tacio de
olor café, boca chica, labios delgados, cejas

manifestó ser la propietaria de fas mercancías
Pf aza 5, entre Avenida s27, calle 40 de la s2g y
ación Gustavo A. Madero, código postal 07969,

ue la c. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de
ió documentación alguna con la cual pretendiera
e las mercancías de procedencia extranjera en el

s 134, primer párrafo, fracción f f l y 139 del código
ro y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razón

l, publicado en la Gaceta oficial de la ciuobo de
cción l, 7, fracción vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
,92 Ter, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
Pública del Distrito Federal y en los artículos 60,
xxv y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 33
ódigo Fiscal de la Federación vigente, se practicó
ercancías de origen y procedencia extranjera

's grabados, sin marca, sin modero, de origen y
en poder de una persona de sexo femenino de

ionar su nombre, sus datos generales, así como a

entario físico del Acta de Inicio de procedimiento
marzo de 2018, presumiéndose la actualización de
artículo 151, primer párrafo, fracción lll de ta Ley

levantó y fijó el Acta de Inicio del procedimiento
notificó legalmente por estrados el día j7 de abril

ra de las mercancías localizadas en el puesto
, calle 40 de la 529 y Avenida s33, colonia san
Ío, código Postal 07969, cíudad de México,
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desapareció y se opuso a

Aduanera de fech a 22 de
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No. de Oficlo: SFCDMX/UlFICEVCE /"1480/2018

la notificación del Acta de lnicio de Procedímiento Administrativo en Materia
marzo de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C. Propietaria,
poseedora y/o Tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 19 de abríl de 2018 y feneció el 03 de mayo de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

" "Artícuto l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley,

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez dfas hábiles'
contados a partir det dla siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular /os a/egafos que a su derecho convenga."

'Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya tegat estancia en el pafs no se acredite, /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se

refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casog hará las veces de acta
final en la parte de ta visita gue se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas
compensatorias de las mercancías embargadas, En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez dfas siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar ta tegat estancia en el pafs de las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. Et ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación..,.".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenla derecho, se computaron a partir del 19 de abril de 2018 y feneció el 03 de mayo de
2018, contándose para tales efectos los días 19,2C.,23,24,25,26,27 y 30 de abril de 2018, así como
fos días 02 y 03 de mayo de 2Olg, por ser hábiles y descontándose los días 21,22,28, y 29 de abril
de 2018, así como el día Ol de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del
Código Físcal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, la C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera
de fecha 22 de marzo de 2018,
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5.- Medíante oficio número SFCDMX/UI
coordinación Ejecutiva de Verificación d
Sotelo, como Perito Dictaminador, en el pr
de la orden de visita domiciliaria llevada a

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIf
Dirección de Procedimientos Legales de
Exterior, solicitó Dictamen de clasificación
procedencia extranjera, sujeta a embargo
número CVDO9OOOSO /'lB, de fecha 22
s FcD M X/ UtF / CeV CE/D pEO / CVDOOO8O

7.- A través del oficio número SFCD MX/UI
subdirección del Recinto Fiscal entregó el
la Mercancía, a la referida Dirección de proc

Por lo que en términos de los artículos ls
Federación vigente aplicado supletoriamen
le de la referida Ley Aduanera, y en virtu
escrito de pruebas y alegatos y no existir dil

Primero.- Con fecha 04 de mayo de 2O'l
Administrativo en Materia Aduanera núm
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento a la C.
de proc anjera, por estrados,
párraf 9 del Código Fiscal
laL sente acuerdo.

indo
Eiecutiva de Verificacíón

Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad DeDartamenl
México.- Para su Conocimiento Presente.
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/oso'l/2o.'l9 de fecha 10 de abril de 2olg, esta
cio Exterior, designó a la c. Anadeli Melquiades
nto Administrativo en Materia Aduanera, derivado

ía 22 de ma rzo de 2018.

/oPL/oei/zoB de fecha 10 de abrit de 2ot}, ta
rdinación Ejecutiva de Verificación de comercio
ria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y

torio, derivado de la orden de visita domiciliaria
rzo de 2018, contenida en el oficio número

E/sRr/t43/2o'18, de fecha 19 de junio de 2a19, la
de Clasificacíón Arancelaria y Valor en Aduana de

os Legales,

ey Aduanera vigente y 12 del código Fiscaf de la
teria aduanera por disposición expresa del artículo
er vencido los plazos para presentación de todo
or desahogar, esta Autoridad:

rda:

e por integrado el expediente del procedimiento
0900086/18, en términos de lo dispuesto en el

aria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías
inos de lo dispuesto por los artículos 134, primer
eración y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

F¡nanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
de la Unidad de Inteligencla Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de
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CDHX
CIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOSO /'18
Expediente: CPAO9OOO 86/18

No. de Ofício: SFCDM X/U\F / CEV CE/'a481/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a'18 de junio de 2018.

C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extraniera.
(Notificación pof estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificacíón de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposíciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Adrninistrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobíerno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diário Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll,5,8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos l, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos
a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículo .|55, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de
mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOOSO^8, contenida en el oficio número
SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOOOSO /',18 de fecha 22 de marzo de 2018, le informa que se ha

emitido el Acuerdo de fecha 19 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha 04 de mayo d,
Procedimiento Administrativo en M,
términos de lo dispuesfo en el artícur,

Segu ndo.- Hágase del conocimiento
de /as mercancías de procedencia
dispuesto por /os artículos lS4, prime
la Federación y artículo lSO, párrafos
acuerdo,"

una copia con firm

de Verificación

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Deoartamenl
México.- Para su Conocimiento presente.
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e tiene por integrado el expediente del
uanera númera CpAOgOOOBdng, en

a Ley Aduanera vigente,

Propietaria, Pósee dora y/o Tenedora
era, por esfrados, en términos de lo
, fracción lll y 139 del Código Fiscat de
cuarto de la Ley Aduanera, el pre.sente

afa del acuerdo de referencia.

,.

Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
ión de la Unidad de Inteligenc¡a F¡nanciera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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CDMX
cruDAD DE i.lÉXlco

Número de orde¡: gls3ss333ll3

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:15 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16, párrafos

primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
pRlMERo, SEGUNDo y DEctMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas

y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado

en el Diario Oficial de la Éederación el 29 de enero de 20'16, artículos'13 y'14 de la Ley de Coordinación Físcal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,

primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de

la Federación el O4 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigehte; artfculos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

selundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y

r3ltimo párrafo del Cédigo Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l' 7'

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y

XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vt del Reglamento Interior de la Admínistración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto

bárrafo de la ¡ey Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Éederación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios números

SFCDMX/UE/éEVCE/14g¡O/2O'¡B y SFCDMX/U\F/CEVCE44}V2O18, ambos de fecha 18 de junio de

2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Unico:2,92C piezas de DVD's grabados, sin

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OOO8,6/19: en virtud de oue la compareciente se oouso a la dilioencia de

A

ton IP
ión ncl

iááliiá la notif¡cación de referencia. asf como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose

los citados oficios, asf como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.fi nanzas.cd mx.gob.mx.--

QUEZ

$früffifrTAHlA ptr F
UNINAN Í}f; INTHLIüHFITIA FINA|\¡TIüffiA

üüÜAffiSIATIüf{ ffiJffif,IJTIVA #ffi VffiRIFIüATIÓN PH TCIMffiRTIü ffiXYf;RIüH
Salle CIrients 233 N. 17S, tolonia AgrícCIf¿I Oriental

ilnl*gacirin l¿t¿lcfflco, f,.P 08500
r. s7ü1 -474ffi

MTRO ANIBAL SOTO VAZ
Dirfc edimientos Legales.





CDMX
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Número de Orden: CVDO9OOOSO/18
Expediente: cPAo9ooo86n8

CONSTANCIA DE NOTIF¡CACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:2O horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
.¡6, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos PR|MERO, S:EGUNOO y DÉC|MO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio áe Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de t3 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Dístrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l' ll
y ¡t,"y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en

el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federalvigente;artículos 2,3,primer párrafo, fracción Xlll, 5,8,9,'15 primer párrafo, fracción Vlll'
17 y JO, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
pública de la CiudaO Oe México vigente; artículos 2, primer párrafo, fraccíón V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vt y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1'3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Priblica del Distrito Federal vigente;

artículo l5O, cuarto járrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/148Q/2O18 y
SFCDMX/U\F/CEVCE/148']/2O18, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace del
conocimiento a la C. Prppietaria, poseedoray/o tenedora de la mercancía de procedencia extranjera
consistente Caso Único: 2,920.piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjérá, gue se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OOOSG/18.--
--Se tendrá como fecha de notificacíón el dÍa 11 de julio de 2O18, es decir el décimo sexto día siguíente al

día en que se actúa, considerando gue los citados oficio5, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de junio de 2018 al io Oe julio de 2O18, tomándose en cuenta los días ?Or 21,22,2126.,27,28 y 29 de
junío de 2018, asf como los días Q2, 03, 04, 05,'O6; 09 y lg de ¡uiio de 2018, por ser hábiles y

descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2018, así como los dlas 01, O7.y 08 de julio de 2018, por
ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federacíón vigente-
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

L SOTO VAZOUEZ.

CDMK
CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDOSOOOSO^8
Expediente: CPAOSOOOB6Í8

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRTBUyENTE: C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA'
DoMlclLfo DoNDE sE REALIZó pÚEsro sEMrFrJo uBtcADo soBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA s27' C,ALLE

LA VISITA DOMICILIARIA: 4O DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON'

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE

MEXTCO.

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

CPAO90008648.
A irCo¡¡x/u¡rl cev qE /14so l2olg Y sFcDMx/UlF / cEv cE/148V2o18 AMBos

DE FECHA tB DE JUNIO oÉ ZOIS, e rneVÉS DE LOS CUAIeS SE OECIaRÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADM¡NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA t¡ÚUeRO CPAO9OOO86^8.

EL suscRtro culrLAHuAc ANTBAL soro vAzauEz, EN ¡¡t c¡RAcrpR DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óÉ r¡ éóonolñÁólén EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERcro EXTERIoR, DEPENDTENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FINANcIERA DE LA secRer¡Rf¡ DE FINANZAS DE LA ctuDAD oE t'lÉxtco, slENDo LAS 10:25 HORAS

OEU OI¡ 19 DE JUNIO DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

ót,ls-H¡elrEs cóñiEculvos, coMpurADos A PARTTR oEL ofe 20 oE JUNIo AL- 1o DE JULIo DE 2018,

ióuañoósi En-óuEñiÁ los ólÁs 2o,21,22,2s,26,22,2s y 2e DE JUNto oe zote,.esf coMo t-os ofes 02, o,3,

04, 05, 06, 09 y lo DE JULto DE 2018, poR dEn HAetLEs v oescoxrÁNDosE t-os ol¡s 23,24 Y 30 DE JUNIO DE

áciie, Áii'cóMo Lól ólei-or, oi y'08 DE JULro DE 2org, poR sER tNHAaluES, DE CoNFoRMIDAD coN EL

ÁÉifcú;ó itótL ééóreo FrscAL oE l-e pEJeñÁóié¡iüreenre v sreuoo auE EL n DE JULro DE zots, senA Eu

ogcilto iEiró orÁ sle uTENTE AL of¡ EN auE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNsrANctAS DE NortrlcaclÓN PoR

elrñeóói, Áil co¡lo loJ olicios ¡.rrJ¡¡e-nos sFcDMX/utFlcEVcE^4Bo/2o1sY sFcDux/utF/cÉvcE^48V2o18,
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS A LA C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA

uiñéÁ¡rcIa óE pnocEoENcIA ExTRANJERa, ¡ rnavÉs DE LoS cuÁues sE oECMNÓ.INTEGRADO EL EXPEDIENTE

DEL pROCED¡MIENT9 ADM¡NISTRAT¡VO EN MATERTA ADUANERA; LO ANTERIOn, eN rÉRVtt¡OS DEL ARTÍCULO 15O,

pARn¡ro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v er- ¡nrfcuuó ls¿, pRtMER pARRepo, pR¡cclÓN

irív lig oEu Coóreb FtscAL DE LA FEDERecTórl VTGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RET|RAnE oe Los EsrRADos
óE r_Á-cóonóixÁóioN EJEculvA DE vERlFtcAclóN oE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

ñóiieróÁóiOñ óón ESTRADos DE Los oFrctos t¡tlueRos sFcDMx/ulFlcÉvcE/148o/2o18 Y

srtor,liZurrZcEvcE/14g1/2otg, AMBos DE FEqHA 18 DE JUNto DE 2018; oFtclos QUE soN FlJADos, ¡sf covo Eu

AcuERDo DE NorFrcAcróN EN Los crrADos EsrRADos oEr- ofÁ 19'DE JUNro DE 2ot8, Los CUALES seRÁNl

RinñÁóós Er_ oi¡ 12 DE JULto DE 2olg, euEDANDo poR TANTo LEGALMENTE NoIFtcADos EL ll DE JULIO DE
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TESTIGO

KITZYA

TESTIGO

GUADALUPE ESPI NOSA GONZALEZ.




